
PROBANZA DEDON fÚSEPH* 
. • • . . . - . . » y t & i ': • • ; i • 

i | Para juíttfleacion de la demanda puefta por 
Don jofeph fe hizieron diferefite^Cóitiprobacioncs t afsi 
por in{frumentos, como por teftigossy para mayor cla
ridad de lo juftificado, fe pondrán con feparacion los 
inftrumentos, para examinar lo que por ellos fe califica, 
colocandofedefpues loque refulta de las probanzas he* 
chas, y lo que deponen los teftigos á cada pregunta del 
interrogatorio. 

Fol. 49. j d» En 3. de Diziembre dé 09. fe pidió por Doti 
Jofeph,que Juan déla Laftra dieíie teítimonro de vna 
íéntencia pronunciada por el íeñor Don Diego Flores 
en vn pleyto q litigaron los Arrendadores de eftasSifas, 
fobre que fe les abonaíTen los derechos del tocino falado 
confumidoen Cafa$4lcalesj y loque por ella confia es, 
que aviendo litigado pleyto Madrid con los herederos 
de Manuel de Peñas, fe dio fentencia a fu favor 5 por 
donde fe defcubre,que los Proveedores de las GafasR ca
les pagan los derechos de eftas Sifas municipales,pues en 
dicha fentencia fe expreífan las cantidades, diítribuyen* 
do fus porciones en las cotas que tiene cada vna de 
ellas, en conformidad de vna Executoria del Real Bu-

Fol. y 1. r c o > 4UC tambien confia por dicho teftimonío* 
17 Y también fe pidió en el mifmo día, que los 

Fieles Regiftradores délas cinco Puertas Reales dieíJeti 
Certificacion,por lo que a cada vno tocava, del tocino 
falado,y frefeo que avia entrado por ellas defde primero 
deMayodc tópj.harta fin de Abril de topo,y las 
Certificaciones que fe dieron por dichos Fieles Regiftra-
dores,fon en la manera fisuiente* 

Fol. 58. 18 Por Antonio Mateo Lavma , Registrador de 
y 59. la Puerta de Toledo, fe dá Certificación , que en dicho 

tiempo avian entrado por ella 1933. tocinos y medio fa-
lados, y 3713. arrobas de pemiles, chorizos, y deípo-

jos, 



6 
jos, y xp'i i . canales y media de tocino frefeo. 

ip Luis López, F id de la Puerca dé Acocha, certifi
ca, que en dicho tiempo entró por dicha Puerca ^6» 
arrobas de pemiles, y deípojos,y i o 3p,tocinos íalados,y 
$5 o.canales y media freícas. 

20 Pedro Sarcido, Fiel de la Puerta de Alcalá, cef-
cifica aver entrado por dicha Puerta 10^7. tocinos, f 
jp21 .arrobas depemilesjy defpojos,y iózy* canales dé 
tocino ffefco* 

2t Alfbníbde Erio, Fiel de la Puerta de Foncarral, 
certifica aver entrado por ella 806. Canales freícas, y 
i546\arrobas,yóMibrasde pemiles, y defpojos,y 142$. 
tocinos y medio Talados. 

zz Francifco Gutiérrez, Fiel de la Puerta de Segó- Tocinos 
vía, certifica aver entrado por ella 26^707. arrobas, y 2W637* y 
2o.libras de tocino en perniles,y defpojos.y 17p;p82.to- ies3 40484. 
cinosfalados.y i 21 acanales freícas, cuyas partidas ím- arrobas.Ca-
portan en los dos años lo que eftá puefto á la margen. naIcs 6]}*x * 

23 En }.de Diziembre de pp.fe pidió por Don Jo. Fol. 64. 
(eph, que Don Nicolás Bonetanc,que alsiftia en la Adua-
na,certificaíTe el caudal que avia cobrado del tocino fref-
co,y faIado,defde el tiempo porque fe dieron las Cerrifi-
caciortesj y en 22,de Diziembre depp. la dio > y lo que 
confia por ella es, aver cobrado folamence 899023.rs* 
y 1 c. mrs* afsi por tocinos, y canales, como por arrobas* 
y demás tocino que entró por las Puertas. 

24 Afsimiímo fe pidió por Don jofeph en4.de FoI ,é5' 
Diziembre de dicho año, que Pedro Navajas diéííe vn 
canto autorizado de la Certificación dada por Don Juan 
Prieto de Haedo.fobre los derechos que pagava del to
cino que íe coníumia en la Cafa Real dé la Reyna Madre 
nueftra feñoraj y por la Certificación que eftá infere a en 
dicho teftimonio confta,que lo que fe pagava á los Arf é-
dadores por dichas íifas eran ocho reales porcada cabe
za en frefeo, que es lo mifmo quepaga, y deve pagar el 
vezíno. Tam-



2 y También fe hallan prefentados en eftos Autos 
los libros de la Aduana de los arrendamientos de fifas de 
carnes, que corrieron á cargo de Jofeph Diez el ma
yor , y de Don Juan Antonio Prieto Faxardo 3 y loque 
por ellos confta es,que defde primero de Mayo del año 
pafíadodeSp.haítaflndeAbril de 97.cobraron gene
ralmente los derechos de todo genero de perfonas}fin re-
íérvar las de Iá primera gerarquía , á los mas por entero, 
y a algunos por ajuftesy no íe eípecifican aquí las perfo-
nas que loshán pagada,porqne eftán llenos los libros do 
fu contribución en partidas mayores, y menores, aísi de 
tocino Talado , frefco, como de pemiles, chorizos, y; 
deípojos. 

PRQ$4NZA POR TESTIGOS. 

. l6 El interrogatorio que fe prefentó por Don Jo
feph para calificar fu demanda, fe compone principal
mente de tres preguntas, en que depone mucho nume
ro de teftigosjá quiennoíeleshapuefto tacha alguna» 
que concluyen las preguntas en la forma que fe articula» 
que es la figuiente. 

I. s 27 Que los Arrendadores de Sifas han cobrado en
teramente los derechos del tocino que han entrado para 
los vezinos por cabezas, ó por arrobas, fin diílincion de 
períonas, aora fea de regalo, ó para vender, dexando 
decontribuir las Sifas Reales quando fe trae teftimonio 
de averias pagado en otro Luganyque en quantoá las 
Sifas municipales,fiempre fe han pagado, por eftar com« 
prehendidas en el arrendamiento, y que algunas vezes 
por voluntad de los Arrendadores fe han hecho ajuftes 
en los derechos que debían percibir con las perfonas á 
quien venían dichos géneros. 

zS Y en efta pregunta, en que deponen diez y nue* 
ye teftigos, todos la dizen de vifta,y hecho propio, por 

ayer 



7. 
avcr pagado eflas SiYasj y afsino fe refieren por menor 
fusdepoficiones,puesno ay embarazo que íe oponga 
a fu fee, ni-excepcion que impida fu crédito, de mas de 
fer notoria efta pregunta, pues fe deduce fu comproba
ción de los mifmos libros que eftán prefentados. 

2p Y por dos Certificaciones dadas por Francifco Fol§ ¿. 
Gutiérrez, Fiel Regiftrador de la Puerta de Segovia, y 
Alonfo de Erin de la de Santo Domingo, confta,que por 
las Cédulas del Regiftro,quc fe hizo para el defpacho en 
la Aduana de la entrada general en las Sifas del tocino, 
que íe regiftró para díverfasperfonas,queno fon Tra
tantes^! EcIefiaíticos,en el tiempo que eftuvieron a fu 
cargo, del arrendamiento de Donjuán PrietoFaxardo, 
averfe pagado dichas Sifas por entero, y por ajufte, y 
otros de gracia, y que fe cobra van los derechos de las Si
fas por dicho Don Juan Prieto, afsi de carnes, como de 
tocino por canales,y por arrobas de la entrada, y de per. 
niles, í alchichas, y chorizos, cuyas cédulas parávan en 
fu poder. . 

30 La fegunda pregunta es, que debaxo del prefu» J J 
puefto de que fe avian de cobrar todos los derechos en
tro Don Jofephen eíte arrendamiento, y que por aver
íele impedido la cobranca de ellos, ha tenido, tiene , y 
tendrá mas de 8.qs. de maravedis de perdida en cada vn 
año,ímotraconíideracion,queladel impedimento que 
fe le ha pueíto. 

31 Todoslostcftigosdizen,quepor efta novedad 
experimentará Don Jofeph el daño que refiere, y que 
por donde confiará efta perdída,fera por las Certificacio
nes de las Puertas,del tocino que ha entrado, y de lo que 
fe ha cobrado en la Aduana de las entradas del. 

52 En la tercera pregunta fe articula, que de las . . , 
demás Sifas,como fon las del vino, azeyte,y otras, fe pa
gan enteramente los derechos, aora vengan de prefente, 
ó de regalo. Y efta pregunta la concluyen vniformemen-
te los teftigos. D FKOz 



PROBANZA DE MADRID. 

Fol. 82. 33 Por Madrid no fe hizo probarla alguna, y folo 
fe presentaron, defpues del termino de prueba, vna Cer
tificación dada por Don Jofeph García Ramón,que lo 
que fe deduce de ella es, que el arrendamiento de la Sifa 
nueva eftuvo á cargo deThomás Sanchel por quatro 
años, que comentaron á correr en primero de Agofto 
de 71. y cumpÜeró en fin del mifmo mes de 7 e. y entre 
las condiciones ay vna, que es la que efta en el Recudi
miento de Don Jofeph de Malaga, fobre que fe obferven 
las Executorias del año de 41.y c 1 .y tábien fe dize, que 
efta Sifa corrió reparadamente de lasotras,hafta el año 
de 8 3.que fe vnieron las de baca,carnf ro, tocino,macho, 
y cabrito debaxo de vnas mifmas condiciones 5 y que la 
Sifa moderada de carnes fe arrendó defde el año de ép. 
haílael de 8 3.a diferentes perfonas feparadamente con 
la mifmacondicionjy defpues acá fe han arrendado to
das juntas.pagandofe igualmente vna,y otra. 

34 También certifica, que el año pallado de8ó\ 
fe proveyó vn Auto por el feñor Marques de Valdeher-
mofo.fiendo Corregidor, en que dixo, que de orden del 
feñor Conde de Oropefa fe le avia embiado papel ,en 
queordenava, que fu Mageftad avia remitido a el Rey-
nolos nuevos impueftos, concedidos en las Cortes del 
año de ¿6. que eran quatro maravedís en cada libra de 

, carnero,tocino,y macho deloqueíe confumiaen efta 
Corte,y que para fu execucion fe dieflen las ordenes 
convenientes, y que no fe cobraíTen los quatro reales de 
cabera raftreada. Y vltimamenteíe pone la refolucion 
de fu Mageftad del año de 8ó\ en que fe remitieron los 
nuevos impueftos 5 pero queíe mantuvieren eftasSifas 
en Madrid en la forma que fe díze fup.num. y.& 8. 

% S Afsimifmo fe vale Madrid para juftíncar fe ha 
obfervado la condición del Recudimiento en eftasSlías 

de 



8 
de los libros prefentados 5 y íiendo afsi que fon de ocho 
años, las partidas que fe compulfaron por fu parte fon 
veinte, que fe facaron de los libros, y fe pufo memoria 
de ellas en los Autos? que lo que contienen fon vnas par
tidas de corta coníideracion j en algunas de averie paga
do los derechos por no traer relación jurada, y otras di-
zen no fe pagaron por venir para vezinos, y otras que 
refiere fe pagaron por íer Ecleíiafticos, avíendo (ido 
eftas ias que vnicamente fe hallaron en todos los libros, 
en que como fe ha dicho confta averie cobrado gene
ralmente los derechos de todo genero de perfonas ,fu¡>. 
ntim» 

3 6 Y aviendofe mandado hazer publicación de 
probanc^as.y alegadofe de bien probado por vnas,y otras 
partes, eftá conclufo legítimamente el pley to.á que dio 
caufa la demanda pueíta por Don Jofeph para verfe en 
difínitiva. 

37 De ellos fupueftos, en lo que folicita Madrid 
esforzar fu pretenfion, para que fe le abfuel va, y de por 
libre de la demanda pueíta por D. Jofeph, fin reparar fu 
perjuizio propio en el derecho q le comunican las con-
ceísiones de fu Mageftad, vnicamente confifte en dezir, 
que las Sifas moderada, y nueva, que fon municipales, 
iimbolizan con las Reales, no queriendo dar en ellas di
ferencia para la contribución, y que en la mifma forma 
que en las Sifas Reales íe pone la condición, en que fe in-
íerta la Exccutoria del año de 41. y j 1. para que no fe 
cobre de el tocino que viniere de regalo, ni de las per
fonas quetraxeren teftimonio de averie pagado los de-
rechosen el Lugar donde fe compró, influye la mifma 
razón para que le entienda dada la miíma providencia en 
las Sifas municipales,y que debaxo de efta inteligencia fe 
arrendaron por Madrid eftas Sifas, fiendo efte el miímo 
concepto con que entró en fu arrendamiento D. Joíeph. 

Y 



38 Y aunque h apariencia de efta objeccion fe 
defvanececonloquerefulta délos fupueftos que eftán 
hechos, ferá predio para proceder con la mayor clari
dad hazerdemonílración de la equivocación, 6 afecto 
con que fe haze efte argumento, dividiendo eíte infor
me en tres partes. 

}p La primera, que por no aver tenido Don Jo-
feph,ni podido tener, el libre vfo de fu arrendamiento, 
por el impedimento que fe le pufo para no cobrar los 
derechos de las tres Sifas municipales del tocino que en-
traííe en efta Corte, efta obligado Madrid á remitir a 
Don Jofeph las cantidades que ha dexado de percibir 
en los qtmro arios de fu arrendamiento » que fon los 
o\qs.de mrs.en cada vno. 

40 Lafegunda.que noobftanlas Executorias del 
Confcjodelañode4i.y ci.paraquefeobferve lo pre
venido en ellas en quanto á las tres Sifas moderada, nue
va, y ordinaria, que fon municipales de Madrid,éim-
puedas en el tocino, y carnes que fe confumen en efta 
Corte? y que por lo que miraá D. Jofeph, no es íubftan-
cial efte reparo en la remifsion que pretende. 

41 La tercera, que atendiendo á la perdida tan 
coníiderablc que ha tenido Don Jofeph,íe debe practicar 
con el la equidad para la remifsion que pide por la dif-
poficion de rigurofa jufticia. 

42 Y en cada vna de eftas eres partes fedará fatif-
facción á las dudas que fe proponen por Madrid,fíguien-
do la advertencia de Quintiliano de Orat. lib.f.cap. 12. 
pag.mibi 344. íbi: Nam fi agimus noflra confirmando 
funl frimttm : tum qua noftris opponttntur refutanda, 
feguida por Caíiodoro m lih.de Retbork, yag.mihi 5 27. 

Par-



Parte Primera. . 9 

4 j A Vnque fe fuelen contemplar con defgraci* 
j T " \ las pretenfiones que íe introducen en los 

arrendamientos, pidiendo baxas, ó remisiones de las 
cantidades 4ue íe pactaron, no es la pretenfion de Don 
Jofeph de efta calidad, pues no fe funda en accidentes, 6 
cafosfortuitos, en que la duda mira á Iaefperan^a del 
contracto, pues confifte en los derechos déla mifma 
Rentaquehadexadode percibir? y para evitar la equú 
vocación con que fuele la vulgaridad ignorante incre
par citas pretenfiones en los Arrendadores, pareciendo-
íes que folo hazen memoria de los añosefteriles, pidien
do baxas para hazer mas crecidas fus ganancias,fin com-
penfarloscon ios fructíferos, para que en fu proporción 
tenga igualdad la perdida con el lucro. 

44 Es neceíTario advertir , que en lo que fe 
funda la quexa propueíta por Don Jofeph, es en el 
defecto de la Cubítancia del miímo arrendamiento, 
pues aviendo arrendado lasSifas Reales , y muni
cipales de las carnes , y tocino que fe confume enef-
ta Corte, debiendo de percibir por ellas las cantidades 
mencionadas faj?. nnm. 10. folamente ha tenido eíeéto 
íu contracto en lo refpectivo a la percepción de lo que 
ha debido cobrar de las carnes, en que no fe hazc propo
rción de íu agravio, fino por lo que ha dexado de perci
bir en el tocino con la prohibición, é impedimento que 
fe le pufo por el Coníejo, y Junta de Aduana, para que 
no cobraíTe los derechos de las tres Siías municipales 
comprehendidas en fu arrendamiento del tocino que vi-
nieííe de prefente, y recalo á efta Corte , ó trayendofe 
teñimonios de averie pagado los derechos en el Lugar 
donde fe compro .-accidente que ha ocafionado á Don 
Jofeph aun á mayor perdida de ios oVqs. á que circunf-
cribe íu pretenfion. 

4c Y aunque creyó que la repreíentacion que hizo 


